
VICERRECTORÍA ACADÉMICA
DIVISIÓN DE ADMISIONES Y REGISTRO ACADÉMICO
GRUPO DE TRABAJO DE GRADOS Y CERTIFICADOS

SOLICITUD DUPLICADO DE DIPLOMA

FECHA DE SOLICITUD
Día Mes Año

PÉRDIDA DETERIORO CAMBIO DE NOMBRE

DATOS PERSONALES

1 er. APELLIDO: 2 do. APELLIDO:

NOMBRES:

DOCUMENTO DE IDENTIDAD:

1. Cédula de Ciudadanía No. 2. Cédula de Extranjería No.

3. Pasaporte                        No. de

Con visa                           No. de Válida hasta

TELÉFONOS:    FIJO: CIUDAD:

                  CELULAR:

CORREO ELECTRÓNICO:

TITULO OBTENIDO:

DIA MES AÑO
FECHA DE GRADO: FOLIO REGISTRO LIBRO

DIA MES AÑO
FECHA DE REGISTRO DE DIPLOMA: EN

ESPACIO PARA REGISTRO ACADEMICO

CÓDIGO:

No. RESOLUCIÓN No. ACTA

DÍA MES AÑO
FECHA RESOLUCIÓN

DÍA MES AÑO
FECHA ACTA

TÍTULO:

DÍA MES AÑO
FECHA GRADO

REQUISITOS:
� Diligenciar completamente este formulario
� Cancelar en Tesorería por concepto de duplicado
� Fotocopia ampliada y clara del documento de identidad
� Denuncio (en caso de Pérdida)
� Diploma deteriorado (en caso de Deterioro)
� En caso de Cambio de Nombre presentar los siguientes

soportes, con el cambio del nombre nuevo:
� Registro Civil y Escritura Pública
� Libreta Militar (Varones Colombianos menores de 50 años)
� Diploma o Acta de Bachiller para Graduados de Pregrado
� Diploma o Acta de Pregrado para Graduados de Postgrado
� Diploma original

NOTA: SI USTED NO PUEDE RECLAMAR EL DUPLICADO DEL DIPLOMA, DEBE ENVIAR UNA CARTA DE
AUTORIZACIÓN ANEXANDO FOTOCOPIA DE SU DOCUMENTO DE IDENTIDAD Y DE QUIEN HAYA
AUTORIZADO.

LA EMISIÓN DE UN DUPLICADO IMPLICA LA ANULACIÓN DEL DIPLOMA ORIGINAL.   IGUALMENTE EL
DUPLICADO DE DIPLOMA QUE NO SEA RECLAMADO DURANTE LOS SEIS MESES SIGUIENTES, A LA SOLICITUD,

SERÁ ANULADO Y POR LO TANTO EL SOLICITANTE DEBERÁ REPETIR LA SOLICITUD Y CANCELAR
NUEVAMENTE EL VALOR DEL DUPLICADO DE DIPLOMA

FIRMA DEL SOLICITANTE


